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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

41843 Resolución de 20 de noviembre de 2014, de la Dirección Gerencia del
Servicio  Andaluz de Salud,  por  la  que se publica formalización del
contrato de suministro de material fungible compatible con los equipos
de cirugía oftalmológica del segmento anterior, posterior y combinada
instalados en los centros sanitarios integrados en la Plataforma de
Logística  Sanitaria  de  Jaén.  Expediente  CCA.  +SDV4NG  (2014/
118315).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de

Jaén.
c) Número de expediente: CCA. +SDV4NG (2014/118315).
d) Dirección de Internet del perfil  del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de material fungible compatible con los equipos de

cirugía oftalmológica del segmento anterior, posterior y combinada instalados
en los centros sanitarios integrados en la Plataforma de Logística Sanitaria de
Jaén.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE n.º 82, de 404/2014;
DOUE n.º S-66, de 3/04/2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.810.130,22 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.277.389,98 euros. Importe total:
1.405.128,98 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2014.
c) Contratista: Alcon Cusí, S.A.; Bausch & Lomb, S.A.; Croma Pharma, S.L., y

Médical Mix, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.118.426,00 euros. Importe

total: 1.230.268,60 euros.

Sevilla, 20 de noviembre de 2014.- El Director Gerente del Servicio Andaluz de
Salud. P.D., el Director General de Gestión Económica y Servicios, Horacio Pijuán
González.
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